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DEPARTAMENTO COLON

(Prov. De Córdoba)

Tel.: (0351) 4902727 -Fax (0351) 4902093

E-mail: administracion@mun-coloniatirolesa.com.ar

VISTO Y CONSTDERANDO:

Colonia Tirolesa, 18 de Marzo de2014.

La necesidad de controlar y proteger el medio
ambiente. ei paisaje, el equilibrio ecológico y la polución ambiental en nuestra
localidad:

Que para esto, se requiere que ante la realización de
toda poda o retiro de árboles autóctonos o similares dentro del ejido de Colonia
Tirolesa EL sor-TcITANTE pRESENTE pREVIAMENTE uN PERMISO EN Mnsl on
Exrnr¡-r DE LA -\[utrcrlal-DAD;

Que es necesario determinar que una vez autorizada
por el Ejecutivo -\{unicipal la ejecución de la poda o retiro de un ejernplar sE rnoHÍuu,
SI\ E\CEPCIÓT TICUNA, ACUMULAR A LA VERA DE LOS CAMINOS, CALLES, RUTA,
PREDIO DEL BASURAL, ETC., O( TONN AQUELLA PODA , YA SBA TRONCOS, RAMAS Y
oruís -\L{TERIALES;

de la Constitución de

materia.

Que es competencia material del municipio en virtud
la Provincia de Córdoba, en su artículo N" 186 lo referido a esta

Por todo ello

El Honorable Concejo Deliberante

De Colonia Tirolesa

Sanciona con Fuerza

De

ORDENANZA
ARTICULO N"l: AuroRlz¡.n al Departamento Ejecutivo Municipal a establecer la

RfGL-\l{ENtaclÓN correspondiente para la autorización de toda poda o retiro de árboles

¡ ejemplares autóctonos o similares dentro del ejido de la municipalidad y la

prohibición de clejar a la vera de caminos, calles y ruta to¡lo material que se haya

generado de la pocla o el retiro.

ARTICULO N"2: E,levase al Depaftamento Ejecutivo Municipal para

corespondiente promulgación.

ARTICULO N" 3: Comuníquese, Publíquese y Archívese.-

D Oj.TI LA SAL.\ DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE og CoIo¡,ILA TTROLES.{.{ LoS

oi.rs orl \1€S DE \,1\RZo DE20l4.

l8

I

-.: /r.'--ff:*'./,' '
iltüEl{ F, oñEecxtr
tlt3l0fln fi. C. o€t tt'n"

ORDENANZA N" 678/14

,ANT¡hftt cOnFA6H¡3
SECRÉIATIO I{.C. DEU.9ERA Fr,'r

/iJ-

'{9ffiE3 F{dn (! \a..
\éf". v

V*"*
\3'pc



*u***@*%
DEPARTAl\,fENTO COrÓN

(Pror'. De Córdoba)
Tel.: (0351) 1902t27 -Fax(0351) 4902093

E-mail : admi nistraci on,¿?mun-coloniatirolesa. com. ar

Colonia Tirolesa, 19 de Marzo de 2014.

Visto 1' Considerando:

La Ordenanza elevada por el Honorable Concejo Deliberante,

N" 678i1-l de t-echa 18 de Marzo de 2014, donde se determina la reglamentación

respecto de la poda y retiro de árboles y ejemplares autóctonos o similares dentro del

ejido de la \'lunicipalidad, como también la prohibición de dejar a la vera de caminos,

rutas o predio del basural municipal todo lo que sea resultado de dicha poda o retiro, ya

s€a troncoi ramas- etc.

Pon Eu,o

El I¡lr¿ntENTE MuNICTpAL

DncRnrt:

. rL l': PnorrLrc,rR LA oRDENANZA N. 679114 DE FECHA 1910312014,-
Art 2': R¡r'RgNo;rnÁ el presente el Señor secretario de Gestión y Asuntos

lns¡itucionales.

ArL 3': Pnorocot-ÍcEsE, comuníquese y archívese.

DrcREro N": 012/14
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